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VILLAR PALAS!

Dotia María de los Angeles Ferrer Sensat, Catedrática de
Ciencias Naturales y Directora del Instituto "Infanta Isabel». de
Barcelona. .

Don José Filgueira V.alverde, Catedrático, de Lengua y Lite
ratura. españolas y Director del Instituto Nacional masculino de
Pontevedra.

Doña Anita FratarcángeH Cabo, Catedrática de Italiano y
Directora del Instituto femenino de Oviedo>

Don Rogelio Fartea Romero, Catedrático de Latin del Insti
tuto «Séneca_. de Córdoba.

Don Santiago Gareía Atance, Catedrático de Matemáticas y
Director del Instituto .Miguel Servet... de Barcelona.

Don Jaime Guasp Delgado, Catedrático de Derecho proóesf'-l
de la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don José Maria Lacana y de Miguel, Catedrático' doPrehis
taria e Historia' de España en las Edades Antigua y Media:
e Historia general de España (Antigua y Media) de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Zara,gaza_

Don Francisco José León Tello, ,Profesor agregado: de Estética
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Com
plutense de Madrid.

Don Luis López Santos, Catedrático de Lengua y Uteratu:ra
españolas y Director del Institut.o -Padre' Isla», de León.

Don Gerardo Loza Maeztu, Maestro nacional del Colegio Na
cional ..Uribarri... , de Bilbao.

Don Antonio Mederos Sosa, Protesor agregado de Geografía
e Historia del Instituto femenino de La Laguna.

Don Antonio Mingarro Satue, Catedrático de Física y Química
y Director del Instituto ..Cervantes», de Madrid.

Don :Manuel Monerris Cerdá, Maestro nadonal del Colegio
Nacional ..Obispo Climenh, de Caste1I6n.

Don Francisco José Morán Alvarez, Maestro nMional de
Ciñera .;:le Gordón (LeónJ.

Doña ·María Encarnación Moratinos Hernández. Maestra na
cional de la Agrupación Escolar mixta deCastrójüriz <Burgos),

Don Miguel Luis Muñoz Lorente, Maestro naCional y Director
del Colegio Nacional mixto «España"', de Melilla.

Doña Angela Muñoz Vicente, Maestra nacional, de Salamanca.
Don José Manuel Palacio PocieBo, Maestro nacional y Director

del Colegio Nacional «Escuela Hogar". de Barbastro {Huesca}.
Don Jaime Pascual Segarra. Maestro nacional y Director pel

Colegio Nacional «General Moscardó", del Patronato FranCISCO
Franco. de Alicante.

Doüa Fermin4 Ramos Pérez, Muestra nacional de Coca (Se
goviaL

Don Ramón Regueira Alonso, Maestro nacional del Colegio
Nacional «Doctor Fleniing:", de Vigo fPonteved!'a). _

Don Martín de Riquer Morera, Catedrático de Historia de las
Literaturas románicas de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Sixto Ríos Garcia, Catedrático de Estadística Matemática
de la Facul'tad de Ciencias de la Universidad Complutense do
Madrid.

Don Domingo Salvador Garda. Profesor titular numerario de
Ciencias y Director de la Escuda de Maestría. Industrial de
Palencia. .

Don Martín Santos Rbmero, Catedrático de Física y Quimica
y Director del Instituto -Zorrma~, de Valladolid.

Don Maximino Sauz Pérez, Maestro nacional y Director del
,Colegio de -San Ildefonso"" de Madrjd.

Don Francisco Selles Lalíga. Profesor titular numerario de
Dibujo y Director de la Escuela d~ Maestría Industrial de Alcoy
(Alicante).

Don Eduardo Serrano Cerezo, Profesor titular numer6J:io de
Tecnología de" la Madera de la Escuela Oncial de Aprendízaje
Industrial de Tetuán de las Victoria.s. de Madrid.

Dbn Manuel Souto Vilas, Catedrático de Filosofía del Instituto
masculino de Bilbao.

Don Emilio Suárez Fernández, Catedtático numerario de Mecá
nica y Director de la Escuela de· Ingeniería Técnica lndustríal de
Gijón. .

Don Bernardino Tabernero Garda, Profesor titular numerario
de Tecnología Eléctrica y Director de la Escuela de Maestría
Industrial de San· Bias, de Madrid.

Don Mariano Timón Ambrosio, Profesor de Modelado y Va
ciado y Director de la Escuela de Artes Aplicadas ylOfiofos Artís
ticos de Palencia.

Doña Rosario Torviso Monje, Profosora agregada de Fisica
y Química del Instituto masculino de· Lugo.

Dentro del plazo de treinta dias, a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado,,"· do Il1ptesente resolución,
cuantos así lo deseen podrán· alegar 10 que tengan por· conve
niente en orden a la procedencia o improccdEmcia de aquella
concesión mediante escrito, en el que habrán de consignar nom
bre, apellidos y domicilio del que lo - formula y; en su caso,
además, de lapersóna que le represente; hech{ts y'·consldera·
ciones que se aleguen, lugar, fecha y firmA. E"tos escritos se
dirigirán a Ja ...Cancilleria de las Ordenes"en el Ministerio de
Educación· y Ciencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás erectos,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de noviembre dé 1972.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Edur;ación y Ciencia.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 16 de maYQ de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de 1p. sentencia recaida. en el recursO
conteliCioso-adrninistrativo interpuesto contra este
Departamento por -Empresa Nacional Eleano, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendorecaido resolución firme en 6 de marzo de
1972 en el recursocontenCloso-adrránistrativo interpuesto contra
este. Departamento por ..Empresa Nacional Elcano; S. A. ....

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la cita
da sentenciaan.'sus propios términos. cuyo fallo dice lo que sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso de la «Empresa. Nacio
nal Bleana, S,A.~, contra la resolución del Ministerio de Trabajo
d'e treinta y uno de' enero de mil novecie.ntos sesenta y siete que
<lonfinrióacta de liquidación número siete tuil trescientos sesenta
y \P10 de mil novecientos sesenta y seis 'por importe de ciento
veinte mil seiscientas setenta.y. cuatro pesetas concUareJlta cén
timos,por-falta de' cotización en el Seguro de Enfermedad, de
bemos declarar, y deClaramos la invalidez en derecho de' tal reso~
lución, y reconocemos el de la parte accion:ante ala devoluci~nde
dicha suma, sin cos'tas. ". . ~ .

Así poresttt nuestra,sentencia. qUe se publicará. el"! el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "ColeeciónLegisla,tiva",
defítiitivamente juzgando, lo pronunciamos, man?alhos y f.irma
mos.-Valentin Silva.-José Maria Cordero.-Ennque Medmfi.
Fernando Vidal."":"Julio Sainz.-Rubricados....

Lo que comunico a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. "-
Madrid. 16 de mayo de 1972.-P. D.. el Subsecretario, Utrera

Molina.

IlmO. Sr. Subsecretário de este Ministerio.

ORDEN de 17 de mayo de 1972 por la que·se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaida. en el recur
so contencioso - administrativo interpuesto contra
este Departamen.to por ..Ocejo yo Careta, S. A."'.

TImo. Sr.: Hap-iendo recaido resolución firme en 3 de febrero
de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por «úcejo y Ga.r&a, S. A."',I

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la ci
tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue~

..Fallamos; Que estimando el recurso contencioso administ.ra
-Uvo'interpuesto a nombre de "Ocejo y Carda, S. A.... contra re
solución de la DirecGión General de Previsión de veintiséis de
eneto de mUnovedentos sésénta yo siete, que confirmóel·acuerdo
de la Delegación Provincial del Trabajo de Le6n de diegiséi:s de di
ciembre:· de mil novecientos sesenta. y s:els, y at:ta·levantada po:r
la Inspección Provincial, al número ochocientos veinttnueve de n1l1
novecientos sesenUt yseis, en veinte de octubre de igual año, por
cuotas supuestamente adeude.das al Mutualismo Laboral, debemos
declarar y de(¡laramos tales actos administrativos nulos y sin efec
to como contrarios a derecho, ordenando como ordenamos la devo
lución al recurrente de las cantidades por tal concepto ingresadas.
sin costas. . . ..

Asi por esta nuestra sentencia, que s~. publicará en .el ~oJ~
tín Oficial del- Estado", e insertará en la Colección Legislativa .
lo pronunciamos,mandamosy firmamos.-Valentin Silya.~osé
María Cordero.-Juan Becerríl.-:Pedro Fernández.-Juho Samz.
Rubricados."

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarue a V. I.
Madrid, 17 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Ddegación Provincial de Avila
pO'! la que se hace pública la caducid~ de los per
misos de investigación minera que se c~tan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria eI} Avila
hace saber que han sido caducados, p~r falta de trabaJOS, ]05
siguientes permisos de lnvestigaciónmmera:

Número: 685. Nombre: ..Maximino 1.. fracción,., Mineral: yol
framio. Hectáreas: 163. Ténnino municipal: Puerto Castlll!t.


